
Fiscalidad de la Empresa 
Familiar: Guía práctica para 
pagar menos con Seguridad 
Jurídica
Esta guía ofrece estrategias actualizadas para que empresas familiares 
optimicen su tributación legalmente, sin asumir riesgos innecesarios.

Descubra cómo proteger su patrimonio empresarial, facilitar el relevo 
generacional y aprovechar beneficios fiscales específicos para empresas 
familiares en España, con soluciones prácticas de implementación inmediata.



¿Por qué es clave la fiscalidad en la empresa 
familiar?
La correcta planificación fiscal en empresas familiares no es solo una cuestión de cumplimiento normativo, sino una 
herramienta estratégica fundamental para garantizar la continuidad y crecimiento del negocio a largo plazo.

Ahorros sustanciales
Una estrategia fiscal bien 
diseñada puede representar 
ahorros significativos que, 
acumulados a medio y largo plazo, 
permiten reinvertir en el negocio o 
aumentar el patrimonio familiar de 
forma segura y legal.

Protección patrimonial
Los mecanismos fiscales 
adecuados ayudan a blindar el 
patrimonio empresarial frente a 
contingencias, separando 
adecuadamente los activos 
personales de los empresariales 
con ventajas tributarias.

Transiciones fluidas
La fiscalidad bien gestionada 
facilita momentos críticos como el 
relevo generacional, la 
incorporación de nuevos socios 
familiares, operaciones de venta 
parcial o el reparto eficiente de 
dividendos.
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Principales beneficios fiscales aplicables en 2025
El sistema tributario español contempla ventajas específicas para empresas familiares que pueden suponer un ahorro considerable. Estas ventajas 
están diseñadas para promover la continuidad y el fortalecimiento del tejido empresarial familiar en España.

Exención en Patrimonio
La participación en empresas familiares puede quedar totalmente exenta en el Impuesto sobre el Patrimonio, eliminando la carga fiscal 
sobre activos empresariales productivos.

Bonificación en Sucesiones y Donaciones
Reducción del 95% en la base imponible del ISD para transmisiones intrafamiliares, facilitando el relevo generacional con mínimo coste 
fiscal.

Ventajas en dividendos
Reglas especiales que permiten distribuir beneficios empresariales a los miembros de la familia con una tributación optimizada.

Consolidación fiscal y reestructuraciones
Posibilidad de compensar resultados entre empresas del grupo familiar y realizar operaciones de reorganización (fusiones, escisiones) sin 
coste fiscal.



Condiciones para beneficiarse de estos incentivos
Los beneficios fiscales para empresas familiares no son automáticos. La normativa establece una serie de requisitos específicos que deben cumplirse 
rigurosamente para poder aplicarlos, y mantenerlos en el tiempo requiere una gestión consciente y planificada.

El cumplimiento de estas condiciones debe documentarse adecuadamente y revisarse de forma periódica, ya que cualquier cambio podría afectar a la 
aplicabilidad de los beneficios fiscales.

Exelade Economists & Lawyers                                      We know how to impact, be users centric!

Participación significativa
Se requiere una participación mínima del 5% 

individual o del 20% computado conjuntamente 
por el grupo familiar, demostrando así un 

compromiso real con la empresa.

Dirección efectiva
Al menos un miembro del grupo familiar debe ejercer 
funciones directivas reales y recibir una remuneración 
que represente más del 50% de sus rendimientos del 
trabajo y actividades económicas.

Actividad empresarial
La sociedad debe desarrollar una actividad 
económica,  no siendo aplicables los beneficios 
cuando más del 50% de los activos son no afectos o 
cuando la actividad principal es la gestión de 
patrimonios.



Errores frecuentes que hacen perder estos 
beneficios
La pérdida de beneficios fiscales suele producirse por errores evitables con una correcta planificación. Estas situaciones no solo 
generan un sobrecoste fiscal, sino que pueden desencadenar inspecciones y sanciones adicionales.

Sociedades inactivas
Mantener participaciones en sociedades sin actividad real 
o con excesivos activos no afectos puede descalificar a 
todo el grupo familiar de los beneficios fiscales, 
especialmente en Patrimonio y Sucesiones.

Documentación insuficiente
No formalizar adecuadamente los nombramientos, 
funciones directivas y remuneraciones mediante contratos, 
actas y justificantes de pago conformes a mercado puede 
invalidar las exenciones fiscales.

Distribución imprudente
Repartir dividendos excesivos sin vigilar el mantenimiento 
del patrimonio neto puede comprometer la viabilidad 
empresarial y los requisitos para mantener los beneficios 
fiscales en futuros ejercicios.

Reestructuraciones sin planificación
Acometer reorganizaciones del grupo familiar sin informes 
técnicos que justifiquen los motivos económicos válidos 
puede llevar a la inaplicación de los regímenes fiscales 
especiales.



Caso práctico 
Para comprender mejor la aplicación práctica de estos beneficios, analizamos el caso de una empresa familiar del sector industrial con tres hermanos 
como socios y ante la situación del fallecimiento del padre fundador.

Exención en Patrimonio
Mediante la reorganización previa de funciones directivas y la 

documentación de actividades no patrimoniales, consiguieron la 
exención del 100% de las participaciones en el Impuesto sobre el 

Patrimonio, evitando un coste anual de aproximadamente 
28.000¬.

Bonificación en Sucesiones
La aplicación de la bonificación del 95% en el Impuesto de 
Sucesiones permitió que la transmisión de participaciones a los 
herederos soportara una tributación efectiva de solo el 1,25% 
frente al 25% habitual, ahorrando más de 220.000¬.Reparto eficiente de dividendos

Se diseñó un calendario de distribución de dividendos que, 
respetando las reservas legales y voluntarias, permitió a los 

socios recibir rendimientos con una presión fiscal inferior al 24% 
habitual.

Constitución de holding familiar
Mediante la aplicación del régimen especial de fusiones y 
escisiones, se creó una estructura holding sin coste fiscal que 
facilitó la entrada de la siguiente generación y la separación de 
activos estratégicos.
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¿Por qué contar con asesoramiento 
especializado?
La complejidad y constante evolución del sistema tributario hacen que el asesoramiento experto no sea un gasto, sino una inversión 
con alto retorno para las empresas familiares que buscan optimizar su fiscalidad sin asumir riesgos innecesarios.

Soluciones a medida
Estrategias personalizadas según estructura y objetivos

Seguridad jurídica
Minimización de riesgos en inspecciones

Ahorro significativo
ROI demostrable en impuestos directos e indirectos

El coste del asesoramiento especializado se amortiza rápidamente cuando consideramos que las sanciones por errores fiscales 
pueden superar el 150% de la cuota defraudada, más intereses de demora. Además, la pérdida de beneficios fiscales aplicables a 
empresas familiares puede suponer una carga tributaria adicional de entre el 5% y el 25% del valor empresarial.



Próximo paso: diagnóstico fiscal gratuito
Comenzar a optimizar la fiscalidad de su empresa familiar es más sencillo de lo que parece. Ofrecemos un diagnóstico inicial completo 
y sin compromiso que le permitirá identificar oportunidades inmediatas de ahorro y áreas de mejora en su situación fiscal actual.

Análisis preliminar
Evaluación de su estructura actual

Informe personalizado
Identificación de oportunidades y riesgos

Propuesta de acción
Plan de implementación con objetivos claros

Este diagnóstico, valorado en 2500¬, lo ofrecemos sin coste para empresas familiares que facturen más de 1.500.000¬ anuales. Para 
solicitarlo, contacte directamente con nuestro equipo especializado en el 93 530 88 91. Plazas limitadas a 5 empresas al mes.

tel:93 530 88 91

